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DE LA PROVINCIA DE ALDACETE.
füste periódico saldrá los Limest Miércoles y Viérnes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en ésta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 
Prégios de súscuicion. Un mes 0 rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

PA RTE OFICIAL,

SECCION DE LA GACETA.

PUESIDEPiCIA DEL CONSE.ÍO DE .MI
NISTROS.

S. M. ia R eina n u estra  Señora 
D. G.) y su augusta  Real fanii-'. 

lia continúan  sin , now jdad en su 
im portante salud en el Real sitio 
de A ranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

RE.\LES DECRETOS.

Vengo en nombrar Vocales de la 
Comisión creada por mi Reai decreto 
de 27 de Abril úUiino para redactar un 
proyecto deTóy general de aprovecha
miento de aguas, á D. Toribio de Arei- 
lio. Inspector de distrito del Cuerpo de 
Ingenieros deÜámmos, Canales j  Puer
tos; D. Guillurmo' ScRulz, Inspector 
general primero, del Cuerpo, de Inge
nieros de MmaS;' D. Agustín Pascual, 
Ingeniero JoTe dcl dé iMonle?; 1). tjlirin 
lo Alvarez, Consejero (le Estado^ Don 
Cirilo Frniiquet Gobcrhador riue lia si
do- de diterenles píüvincins; 1). Anto
nio Rodríguez de ^epeda. Decano def. 
Coleííio dé Abogados de, Vafencia y Ca
tedrático de Derecho ’ administrativo 
de aquella' Universidad, j .;D. Víctor 
Vergara y.Mofiino.

Dado en Aranjuez á ocho'de lUayo 
do mil ochocientos cincuenta y nueve. 
Está rubricado de la Real, mano.:—El 
Ministro dé Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla. ! -

Visto el eipcdienle instruido para 
la clasificación, de la [carretera que, 
partiendo en Algemesi del ferro-carril 
de Jálivá á Valencia y pasando por Ál- 
balát, va á terminar en Sueca:

Vistos los informes del Ingeniero 
lefe. Consejo provincial y Gobernador 
de Valeneio, y el dictamen de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos;

Con'síJerandó que dicha carretera 
halla en las circunstancias que ex

presa el párrafo tercero Tdel art. 4. ®. 
de )a ley de 22 de Julio de 1857, y en 
atención á las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento, Ven
go en declarar de segundo orden la 
rflenoi,onada carretera. .

Dado en Aranjuez á ocho do .Mayo 
de nnl ochocientos cincuenta y nueve. 
Esl<á rubricado (.lo la Real mano.—lili 
Ministro de Fomento, .Rafael do Bustos 
y Castilla.' ■

Visto el expediente instruido paró 
la clasificación de la (jarretera iiuc, 
partiendo en >|onlílla de la de Córdoba 
á Málaga y pasando por Espejo, condu
ce á Castro del Rio:

Vistos los ínJormes del ingeniero. 
Jefe, Consejo provincial y Gobernador 
d.e Córdoba, y el diclámen de la Junta 
cpnsullivade Caminos, Cañales y Puer-, 
tos: ■
: Considerando que dicha carretera 

se lialbreri las circunstancias que ex
presa el párrafo tercero del art. 4.?* 
de la ley de 22 de Julio de 1857“, y en , 
atención á las rn’̂ ones que lie cbnlór- 
midad con lo.s cjlados dictámenes Me 
ha cxpueslo'.cl Ministro de Fomento, 
Vengo en declarar de segpndo orden 
la mencionada carretera.

Dado en Aranjuez <í ocho de Mayo' 
dé mil ocliqqieplos cineuenln y nueve. 
Está rubricado dp, la Real mano.—El 
Ministro de Foméntg, Rafael de Bustos 
y.Castilla.

, MINISTERIO DE ESTADO.

(Continuación.')

100. '• En el descenso de Elorriela- 
• co-mendi, á 285 metros dcl hilo prece
dente, y ya sobre las crestas, [lor. las 
cuales continúa otra vez la raya.

tü'l. A 170 metros en Elorriela.
102. A los 254 metros, en Elorrie- 

,laco-lepon, á 10 metros del nacimiento 
de! arroyo Elorrielaco-lepoco-erreca.

‘ 105. Hay una cruza los 190 me
tros en Arrigórri-buzlana.

; Van todavía los limites por la divi
soria de vertientes pasan¡Jo por Arri- 
gorrico-gainn hasta Arrigorrico lepoa; 
pero desde aquí corren por el camino 
quo está al pié del pico de Auza hasta 
el portillo de Elgaiza ó Lecela, desde 
donde prosiguen por las crestas de Za*

(*) Véase el número 6o.

. caneco-argaína y demas que separan 
, ibs valles de Razian y Alduide", dejan- 
. do para el primero (Je estos la porción 
comprendida entre |a cumbre de Auza 
y el camino citado, por ser este nece- 
.sario para el paso de los ganados espa
ñoles, y en equilalivn compensación 
del trazadí^ que su adujdó ■ entre los 
mojones 99 y 100.

1Q4.' A 1.71G metros del núm. 103, 
en Zacanaco-argaina ó Elgaiza está unzi 
cruz,

105. En la cima de Istauz á los 390 
metrps hay una cruz.

Ido. A ios 174 metros.en Islauzco- 
mendico-gaina.

107. En UtauzGOTincndico-peta á 
14.5 metros.

108. Distante 245 metros en Is- 
lauzco-máldacórlepoco-larrea.

109. . En tirdaiidegnielaco-eguia á 
250 metros,

MO. A los 215 metros en ürdande- 
guietaco-bizenrra, sobre el camino de 
Zaldégui, á la ¡entrada de un bosque.

I M. Más adelante 185 metros en 
Dorraingo-eguiá.

112. En el paraje llamado Dorrain- 
go-lcpóa ó Darraingo-azpicoa ó bien 
Abrácuco-celaya, disimile 1.032 me
tros.

113: 
tros.

114. A 522 metros en Urrizcaco- 
lepoa ó Pagaraldico-lepoa.

115. En el alto de Urrizcaco-gaina, 
en el claro de un bosque: desde la mu
ga anterior hasta la entrada del bosque 
hay 195 metros; pero los arboles im
pidieron completar la mí’dida.

llfi. En el mismo alio de Urrizca 
hay una, cruzó 190 metros del hilo 
procedente.

117. A los 1.1.50 metros,.en Bordo- 
rizco-lepoa ó puerta de Berderiz.

110. A 570 metros en Elocadico- 
eguia, donde lá linea íorma un ángulo 
con el vcrlicc íiáeia Bazlan.

119. Medidos 480 metros sobre la 
misma altura de Elocadi, donde la cres
ta se dirige al Sur, formando un ángulo 
saliente á ia parle de .Vlduides.

120. Hay á distancia de 167 metros 
una cruz en Elocadico-lepoa.

Í21. . A .410 metros en Zargiiinda- 
guico-ménóia.

122. En el misino monte dé Zar- 
guindegui, á 405 inélros.

122 bis. En la cumbre de Lazlegui- 
co-gaiua, distante 190 metros.

123. A 575 metros en Beladunco- 
arciimda, señalado con una cruz.

l'2i. Señalado asimismo, con cruz

En Muñoz-gaina álos 561 me-

zu

eñ Eyarceco-inunua á 469 m etros.,
125. En Eyarceco-lopoa á 215 me

tros.
126. A distancia de 589 metros, en 

el sitio Hámulo Beorzu-arguivel, 6 me
tros ál Este de la peña do Arguibel.
■ 127. En él mismo termino de Beor- 
zu-arguíbel, á 390 metros.

126 , En el parage conocido por Beór- 
-bii?lan, á los 555 metros.
129. En el mismo Bcorzu-buzlan» 

390 metros más adelante.
150. En la exlrcmidad de Beorzu- 

buzlan, en el punto mas alto dcl sitio 
llamadó Aniluce ó Arluche, á los 267 
metros.

La demarcación internacional deja 
las crestas y se dirige á Islerbegui-mu- 
nua en linea recta.

131. A !a entrada de un bosque pe
queño, llamado, Arlucheco-dartca, á 
los 545 metros (iel hilo precedente.

152., A 490 metros de distancia y 
250 después de haber pasado la regala 
Sagasleguicü-erreca, á la derecha del 
camino que por allí pasa.

153. En Auiringo-larrea sobre un 
escarpado y sitio de una cantera, á 3G0 
melros.

154 A 450 melros, en la pendiente 
occidental de la montaña de Abracuco, 
á la dereclia de un caminó.

155. En la arista culmínanle de la 
ladera de la montaña Abracuco, a los 
420 inclros.

156. A distancia de 220 metros, en 
la bajada dcl monte Abracuco, al lado 
occidijntni del camino que pasa por 
aquella parle, denominada Abracuco- 
cearra.

137. A los 3-40 metros y 40 al Sur 
de ia fuente Saroico-Iuisenia, en una 
senda.

130. .Sobre el camino de Garchabal 
á 530 metros.

130. A 540 melros y 8 al Sur do 
Saliesen-borda ó borda de Salics, al Es
te dcl camino.

140. A los 240 melros á la derecha 
del arroyo Sabiondo que viene de Le- 
ghrchilo y pasa ¡il pie de ia montaña de 
Isterbegui.

14.1. En Istcrbegui-munua á 050 
melros.

Lo frontera cambia aquí de direc
ción y se encamina á Lindus-niuima en 
linea recta.

142. En la pendiente oriental de 
Isterbegui, donde se encuentra el camr- 
no d.e ülbcli que pasa por Ezneceloye- 
ta, á 500 melros óel núm. 141.

113. En el lorrenle Imilislcguico- 
orrcca á 430 metros.
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144. A 000 metros en la loma de 
Iinilisloi'gaiiia.

U5. , A 560 metros en la pendiente 
de ün-isbarrengo-egula existo una peña 
al nivel del suelo señalada con una 
cruz.

MI). EnOxapusteguicu-eguia úOcha- 
pusleguico bizcarra á los o2Ü metros.

147. A 400 inelros, en la cara ver
tical y moridionul de una roca. 100 
üjotrosal CsLii dol barranco Oeordcgiii- 
co-eiToca ó Prcsaoo-íJrreca, iiay una 
cruz.

146. A diátancia|dc'500 metrosvien 
Beordegui^p lepoa; 10 '-melros al-Kstc 
del camino'.(júe va del -valle de Erro á 
Alduidos.

140. En el camino denominado Lc- 
celaco-bidin lUO metros del mojon pre
cedente y 200 después dél barranco 
Biurrcla-buzlanco-erreca,

150. A 040 metros se cneiienlta 
una cruz en ía roca del medio de un 
peñón llamado Lccelaco- argaina.

crtiAn las OJO mplr.os.cn 
mía ro t í  al Sur del cámiño que va de 
Alí^pjdes a Uuncq^valles por los porti
llos de Urtarni y Alaiosli.

152. midrbs'en el portillo 
de Uurdincuruehecorlepon 8 metros 
orNorió' dcl camino'.

153. A la dislnncia de 450 wielros 
en la cumbre de Lindus-mumin, en el 
centro demn reduelo árruinado.

164. Si;r-ri¡emjo 40f) melros en la 
misma dirección, medidos según las 
crestas oh Limluseo-lepoa.

155. A los 150 metros on lo cima 
más inmediata de bindnsdialsacoa, lla
mada Lindus-goilia, que dá aguas por 
una parto al rio Volcarlos y por otra al 
arroyo de Aguira, que va.á Alduides.

Desde este punto hasta Mcndimocba 
la linea que separa las dos Monarquías 
va siempre por los crestas verlimilos á 
los dos valles de Valeaiios y Alduides.

156. A los 405 metros en Mizpara- 
cbar.

157. Después de atravesar el bos
que ó monte de Achislqy en uno ex
tensión do 500 metros y adclanlando 
áun otros 200, que hacen una exten
sión <le 680, en Aídii.stoguico-gaina.

156'. A lOO muiros en Achislogui- 
co-cascoii.

159. A 660 melros'on Cíiapclarrico 
cascoa.

160. En bl portillo Boraico lepoa á 
GOO melros.

161. A 550 melros en Labiñaco- 
casbóa.

1G2. . Distante 960 melros en Ilur- 
rauco-cascoa.

163. En Bilurrunceco-cascoa á los 
970 metros.

164. En Elusandico-cnscoa á 245 
méttos.

165. En Elii.sandico-lcpoa á dislan- 
cia''do-269 metros.'

106. A los 220 metros en Izozte- 
guico'^cascoa.

167. En el paraje llamado Bordaco- 
lepon y on un alto de peñas á 500 me
tros derúltimo liito.

466. En Bordnlepoco-cascóa á ios 
195 metros._

1'69. ■ A 550' metros en Mealzeco- 
lepqa. , r

170.- A 3.97 melros en Argaraico- 
memiigalna;

17̂ 1. A los 400 metros en Ar'garai- 
co cnscbgainn.

172. En di paraje denominado Ar- 
garaico itiirriá sobre‘una senda'á 440 
melros.

173‘. En Argaraico-iFarra á 215 me
lros.

174. Distante 300 melros en el por
tillo hómbrado Eimzaroco-lepoa, junto 
al camino de Vnlcárlos á Banca c inme- 
dialó á una roca 'á flor dé'tierra.

175. A 470 melros entre los'dos 
portillos de Eunzaro y 'Usubleta, donde 
la linea varía un poco de dirección.

176. En el portillo Usubiotaco-le- 
Doa a 455 metros.

177. En la cúspide de IMcndimocha 
ó 550 metros.

Aquí la frontera desampáralas cres
tas.

176. Junto á una peña llamada Ar- 
charreco-erreca-buriia, que está en el 
nacimiento de la regata quo baja de 
Mendimocha bácin el N. E., 7  dista 
del mojon precedente 320 melros.

179 Siguiendo la regala poí’ espa
cio de 550 moU'ü.s en la unión de ella 
con la que desciende del portillo de 
Urcularte.

180. A los 1,207 metros, contados 
según corre dicho arroyo, que los 
españoles denominan Archaro y los 
francesas Zourousla, <á fa'izqiiierdá de- 
el, en el sitio llamado Zumisla-gaina, 
donde hay una cascada pequeña.

Ue.sda este punto la raya se enca
mina hacia Urienle por una senda 
casi en linca recta hasta la muga . 185.

181. A distancia de 415 metros 
en un lugar que tiene por nombre Ar- 
pe,,junlü.á un sendero.

182. En el ángulo S. O.' del cercado 
de Erramuulo á 240 metros.

165. A los 170 melros en Lasca- 
charo y punto en que se cruza la vere
da que conduce á Zumista-gaina con 
la que va á la borda de Erramiinlo.

164. Más adelante 270 melros en 
Lcgarluce, 2 melros á In izquierda de 
la sonda que conduce áZurrusla-gaina.

165. A ISO metros en el sitio 11a- 
niado Borziiriceta, donde se encuen
tra el elimino de Acorrain á Lasa, que 
sirve de limite hasta la muga 190.

166. ílonlados 130 melros, en Le- 
hiicboco-cilna.

167. A 350 melros en Arrolela. 
186. Distante 270 melros y á 2 del

camino junto á la fuente Arizlico-itur- 
ria ó Ardansaro.

169. A 220 melros, en Ariztico- 
egnia.
^190. A 210 melros, en Lnnda-an- 

dia, en oí ángulo formado por el cami
no do Lasa y por ol que conduce a la 
burda de Vorgara; este sirve üc límite 
hasta el mojon 195.

191. A los IGO metros, en el para
je por donde cruza el camino de Arlzti- 
co-borda en el ángulo S. O. del cer
cado de Echeverry, sitio llamado de 
Echeverrico perclilloa.

192. A los 540 melros y 10 antes 
de llegar á la fuente Isarleco-iturria 
en ol eiiciienlro del camino Isarteco- 
vidia.

105. Distante 179 metros en el 
punto do unión con el camino llamado 
Bideribila.

194. A 217 metros, en el paraje 
denominado Urrisli-Zavala.

195. A los 150 metros, en el án- 
gulós Norte de la huerta de Vergara.

196. En Perlole á 10 metros de 
la rnárgen izquierda del rio de Valcár- 
íos y á 56Ü dol mojon anterior, conta
dos en línea recta á lo largo de lascer- 
cas que están en esta dirección.

Los límitos .suben por el rio de 
Valcárlos basta donde recibe por su 
derecha las aguas del Orellaco-erreca.

197. Eli esta confluencia y á la de
recha dé ambas corrientes.

El arroyo Oréila es en todo su cur
so común á los dos Estados.

106. En 'el nacimiento dol arroyo 
Orella y lugar que se nombra Lohibel- 
chc junto al camino de Uoncosvalles á 
Spn Juan de Pié de Puerto.

109. A- los 360 melros, contados 
sobre este camino que por aquí marca 
la frontera, está el mojon en el punto 
en que se corta á otro camino que va 
de Valcárlos á la fábrica de Orbaicela.

Por esta última via sigue la raya 
hasta el hilo 204, y sobre ella se mi
den hasta entonces las distancias de 
una señal á otra.

2Ü0. En el puerto de Contartea á 
485 metros.

201. Sobre la fuente Bidarray-itur- 
rin, á 250 metros.

2  =
202. A los 520 metros.
205. Más adelante 160 metros.
204. A 400 melros.

Desde aquí la división internacio
nal traza una recta entre cada mojon 
y su inmediato hasta el que está en e. 
nacimiento de la fuente de Igoa, mar 
cado con el núm. 222. ’

205. En el portillo de Iriburieta ó 
Jasaldea, á 200 melros.

206 A 620 metros en la cima de 
Urculuco-mendia en que existen ios 
restos de un reducto.

207. Está grabada una cruz en ,el 
paraje llamado Urculu-guibela, á los 
650 melros.

206. A la izquierda de la sima ó 
"cisterna de Leceandía, á 790 metros

Esta señal y las dos anteriores es
tán próximamente en línea recta.

209. . A los 330 metros en el pico 
de rocas conocido por los franceses con 
el nombre de Pagabecharry.

La demarcación va rectamente á 
la muga 211.

210. Contados en esta dirección 
550 melros desde el núm. 209 se ha- 

■ lia una cruz.
211. A los 600 melros, al princi

pio de la extensión de terreno llamada 
Idópil,en un alto de la cordillera prin
cipal del Pirineo.

212. A 200 melros, en el puerto 
Orgmabideaco-lepoa, junto á un hoyo 
rectangular poco profundo, pero no ta
ble por sus paredes verticales de roca.

La linea limítrofe traza una recta 
desde este punto hasta el mojon 215, 
estando las mugas intermedias sobre 
esta línea que baja un poco por la la
dera septentrional de la cordillera, for
mando en Orgambideaco-lepoa un án
gulo agudo con la cresta.

215. En el término de Zalvetca, á 
600 metros dola señal de Orgambidea.

214. A 550 metros.
215 A 330 melros en un paraje de

nominado Iparraguerrcco-Saro-burua, 
en el ángulo S. O. de un bosque poco 
extenso que hay entre dos barrancos, 
desde cuyo punto desciende la falda 
hacia el Norte con mayor rapidez.
De aqui se dirije rectamente la diviso
ria de las dos Monarquías al pico de 
Arlepoa, colocándose un mojon in
termedio.

216. Sobre dicha recta, á 550 ^me
tros del hilo 215.

217. A los 900 metros del prece
dente en la cúspide de .Arlepoa.

Pora la mas clara determinación de 
esta parlo de frontera conviene adver
tir que todos los puntos señalados des
de Organbidea hasLa Arlepoa se puede 
considerar como siloados en una mis
ma dirección.

216. En la unión de dos aguas 
de las que forman el arroyo lla
mado por los franceses líeherobie poco 
más arriba de la gruta de Arpea.

219. Una cruz en la roca de Arpea 
en que está la gruta.

220, En la cresta de la montaña 
Baratclie y punto en que la corla una 
recta lirada desde Arpea al puerto de 
Eroizate.

El terreno no ha permitido medir 
las tres últimas distancias entre las 
señales.

224. En el puerto Eroizaleco-lepoa, 
■á 350 metros del termino anterior.

222. A 230 metros en un alto de 
piedras á la derecha y cerca, del bar
ranco de Igoa, que sirvo de límites 
hasta su unión con el Archilindoco- 
erreca.

225. En la rúenlo do Igoa. a 730 
metros.

224. En la unión de los arroyos 
Igoa y Afehilondo, junto al camino que 
va por la izquierda dcl Igoa.

El Igoa y el Archilondo reunidos 
forman el arroyo Egurgoa, que divide 
los dos Estados hasta el punió en que 
recibe por su izquierda a la regata 
Ugazaguia.

225. En esta confluencia y entre ios 
dos arroyos.

El Ugazagui, es limítrofe hasta que 
se lo junta |el barranco Contrasaro, 
siguiendo por este hasta su origen ia 
división de Estados.

226. A 20 metros más arriba de la 
la conflecuencia y á un metro á la da- 
rccha del Contrasaro.

227. En el origen de la regala Con
trasaro, 90 melros antes de llegar á lo- 
alto del puerto Curuchiaco-lepoa ó de 
la Cruz.

De aqui se dirige la raya en línea 
recta al primer pico de rocas, que se 
encuentra en la cordillera de .Auns- 
hide.

228. Sobre esta recta, á 255 me
tros de la muga anterior.

229. A 255 metros en el pico men
cionado de Aunsbide.

Corre la línea fronteriza por la cum
bre bien marcada de Aunsbide, y baja, 
en la misma dirección hasta encontrar 
al rio (Jrbelcha en frente de la peña de 
Urdandegui-zarra.

aso. En la peña de Urdandeguizar- 
ra hay una cruz.

La demarcación baja por la corrien
te del Urbelciia hasta llegar á la regala 
seca ó Erreca-idor.

234. A la derecha del Erreca-idor, 
á 10 melros del punto en que se junta 
con el Urbeicha. •

El Erreca-idor sirve de'frontera.
Partiendo desde aquí todas las dis

tancias sucesivas de un punto á otro 
se han lomado sobro la carta en linca 
recta por no permitir lo desigual y es
cabroso del terreno hacer sobre el las 
mediciones fácilmente.

232. A 2.400 metros de la señal 
que precede, y 135 más adelante de la 
confluencia del Erreca-idor con el bar
ranco llamado por los españoles Uur- 
charraco-erreca y por los franceses 
ímiteco-erreca, que viene de la parte 
del Norte.

Continúa la línea fronteriza por Er
reca-idor y por la torrentara que vieno 
de hacia el portillo de .láureguisarrea 
y conduce más direclamenle al si
guiente mojon.

[Se continuara,)

SECCION DE LA PROVINCIA

(50BIERNO CIVIL. 

Circular número 144.

Siendo ind ispensab le rem itir in
m ediatam ente al M inisterio de la 
G obernación, según se  m e previene 
en U eal ó rden  de 2 5  de  Mayo úl
tim o, el m odelo núm . 15 á que se 
reG ere el art. 118  del Reglamento 
para llevar á efecto la ley de Ayun
tam ientos vigente, y deseando veri
ficarlo con toda la exactitud posi
b le , m e dirijo á los S eñores Alcal
des esperando de su  reconocido 
celo en  los asun tos del servicio pú
blico, se se rv irán  d isponer se llene 
con toda c laridad  el estado  ó regis
tro  que  á continuación se' expresa, 
rem itiéndolo  á este  G obierno á 
m ayor b revedad , para  el fin que 
queda  espresado ; evitando de este 
m odo la adopción de o tras medidas..

A lbacete  6  de  Jun io  do 18o9 
E . G . 1 , Manuel Mazzeti.
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ADMINISTHACION PRINCIPAL DE
PROPIEDADES Y DIRECHOS DEL ESTADO.

Don Ram ón López B orreguero , Ge- 
fe de Negociado de te rcera  clase 
y A dm inistrador principal en co
midió»' d»-—p í^ e ( l a d o s  y dere
chos del E stado de esta p ro 
vincia.

Hago sab e r:’; Q ue el dia 19 del 
preSem ^ so saca á pública subasta  
en arrendam ien to  por el présenle 
año, el derecho del canon que se 
cobra de cereales do los terrenos 
desenlü^uoaílüs .por .d  .canal (le. Ma
rio Cristina, sito térm ino d e te s 
ta capital, bajo el pliego de con
diciones inserto en el Doletin ofi
cial de la provincia; y adem ás está 
de má’ñifiesto cíi ésta'*oficina íte l i í t  
cargo, dicho acto tendrá lugar en 
el despacho del Sr. Gobernador* ci
vil de la m ism a de 11 á ,V‘12 del 
dia (jueM pieda referido . AlbaceU.3^ 
de .lunio de 1 8 5 9 .— ñamoa Ló
pez Borreguero.

Pliego (le condiciones para el ar- 
richltblcn piihlicn' liciWcioñJ'itel 
derecho (¡ue corresponde á la 
Hacienda piihlica por el canon 
impuesto en los cereales á las 
ti^'as hcn&liciadas por -el ew> 
non de María Cristina en el pre
sente año.

E l’ rem ate tendrá efecto en es’- 
la capital en o) Gobierno civil dn 
esta provincia ante el .Sr. G ober
nado r, el adm inistrador principa! 
do propiedades -y derechos del E s
tado, y . el Escribano de ílacicnda 
pública el domingo 19 dcl p resen 
te de 11 a L2 (lo su m añana.

■ -2.-“

El tipo que sirve de base para 
la subasta será  de diez y seis mil 
tre in ta  y siete rs. tre in ta  céntim os 
que resu ltan  del últim o quinquenio.

5 . '
E l arrendador se subroga en 

cuantos derechos corresponden  á la 
llac ien tla  pública.

V
No se adm itirá proposición a l

guna á los que aparezcan deudores 
á los fondos públicos ni á los cx- 
trangeros  sino renuncian sus fueros.

5 .-
E l contrato ..se  entiendo á suer

te  y ven tura y sin derecho á in
dem nización de ningún género  ni á 
m oratorias en el pago sean cuales
quiera los m otivos ó circunstim eias 
que se aleguen para (dio.

Las proposiciones han de ve* 
nir ajustadas exactam ente al m ode
lo inserto á continuación, se p re 
sentarán  desde las 11 á las 12 dcl 
dia citado, en pliegos cerrados y 
acom pañadas del resguardo  que 
acred ite  lieber enlregoílo en la T e 
sorería de Hacienda pública de es-

=  4
ta provincia ‘̂ mil seisci'eíUos tre s  
reales seten ta  y cinco céntim os, 
sin cuyo requisito  no se rá  adm iti
do. Pasada dicha hora se abrirán 
los pliegos y adjutiieará el rem a
te  á la m as ventajosa oferta devol- 
viéndííse los (krcumenios del depó
sito excepto el de el rem atan te.

7.  “

__ Si aparec iere dos ó m as propo
sic iones iguales se abrirá licitación 
entro  los que las suscriban  adm i
tiéndose pujas que no bajen de 
cien reales poro esto  solo durará 
un T ju a r to 'th r 'h o rff . '............  " "  '

8 .  ‘

No causará efecto el rém ate  
h,asla_j]ue sea aprobado por la Di
rección genera! dcl ram o.

9.*
El rem atan te  se  obliga á cum- 

-pl-ir -estas disposiciones á las que 
en general im ponen las leyes y al 
régim en establecido para la ad m i
n istración  del Canal, en concepto  

canon im puesto , consis-, 
te (le una de cada veinte, y una de 
cada cuarenta que respectivam ente 
producen las tie rras do regadío y 
íc ean o  a él sugclo .

\Ó-
El pago de ia cantidad ofrecida 

lo hará el rem atante en esta forma: 
b  lei’ííera parle  al dia_ siguiente de. 
notificarle la aprobación (iel rem ate , 
y las oirás dos te rceras parles á los 
tres me.ses de esta focha, en la in 
teligencia de que perderá  el depó
sito  de los 1,005 rs . 75 cént. no 
verificándolo el prim er plazo en el 
período espresado.

11.

Será de cuenta deí arrendatario  
los derechos del Escribano, del pa
pel que se invierta en la subasta , 
voz pública, escritu ra  y copia.

12.
Ademas el rem atan te p restará  

una fianza á .satisfacción de la Ad
m inistración de propiedades y dere
chos del Estado, para seguridad  de 
su contrato.

A lbacete 5  de Junio de 1 8 5 9 . 
El A dm inistrador, Ram ón López 
B orreguero.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de___ _ hace
proposición al arriendo del Canon 
de cereales que en la próxim a có- 
Síícha devenguen las tie rras benefi
ciada* por el Canal de M aría C ris
tina, por la cantidad d e ..... . (en le 
tra) sugülándose estric tam ente  al 
pliego de condiciones de que está 
en terado , y renunciando los fueros 
ó dereclios de que pueda hacer uso.

F echa y firma.

las leyes de 1. ® de Mayo de 1855 y 
H de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en ei dia'yiiorá que se 
dirán, las lincas siguientes:

Remato para ei dia 15 de Julio 
de 1859 ante el Juez de primera ins
tancia-Don Joaquín San'cliGZ Gantale- 
jo y el Escribano Don José López Cam
pos.. que tendrá efecto eri las Salas 
Consistoriales de esta capital, desde 
las once de su mañana cu adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Mayor cuantía.

Aiám. 
««i In. 
Ten ta 

r lo .

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
eivil de esta provincia y en virtud de

1756 Una dehesa denominada Molina- 
res, término de Alcadozo, proce
dente de sus propios, de 518 fane
gas 6 celemines de cabida, -equi
valentes á 563 hectáreas, 24 áreas 
y 60 centímetros que comprenden 
la loma de Salegonor, Solana del 
ojo, Peñuelo, Cantolar, Molar de 
abajo. Molares de arriba, Mojo del 
negro, Corralica, Honrubia del 
molar y cuerda de Cueva rubia: 
su pasto, atocha, tomillo, romero 
y alollagn. Linda S, Domingo Ci- 
fuenles y varios propietarios, M, 
José Cotillas, iieredprós de Gonza-

.. lo y oteas, P. Pedro Ruiz y Bioz- 
quez y otros, y N. término de las 
Peñas y otros varios propietarios. 
Produce en renta anual 2225 rs,. 
lia sido lasada por’ los peritos en 
10.960 rs. y capitalizada en 50.062 
rs. 50 cént. que servirán de tipo 
en ia subasta.

1739 Una dehesa denominada Santa 
Ana procedente de los propios de 
Alcadozo, en cuyo Uírmino radica; 
esta finca consta de tres trozos, 
á saber: el primero comprende, 
lastra del Cardeal, cerro déla Ven
tosa, cerro de la Herinita, y loma 
Rasa, de 207 fanegas y 6 celemi
nes, equivalentes á 145 hectáreas, 
56 áreas, y 80 centiáreas; su pasto 
tomillo, romero y fusta; linda S. 
camino de Santa Ana para el Sa
buco, M. Antonio López, Antonio 
Dios y otros, P. Erancisco Terce
ro y otros propietarios y N. liere- 
deros de Baltasar Coreóles. El se
gundo, comprende la Solana y 
liumbria deí cerro del Molar, ca- 
ñalejo de la Ulosa, basta la carras
ca de los frailes, y varios media
niles en distintos punios, entre la
bores de varios propietarios, de 
240 fanegas, 6 celemines de cabi
da, equivalentes á 168 hectáreas, 
48 áreas y 60 centiáreas: su pastó 
lomillo, romero y-fusla turmune- 
ra , linda saliente herederos de 
Gonzalo Blazquez y Francisco Ter
cero, mediodía Pedro Ruiz, Fran
cisco Tercero y Antonio López, 
poniente Francisco Terceroy Fran
cisco González, y norte la rambla 
y Francisco Esparcía. El tercero 
comprende el cerro de Tiradero de 
canto, cerro Fuente culatas, cue
va Rubia, cerro de Ja hoya dei Qui- 
jiolero, y varios medianiles en dis
tintos puntos, de 159 fanegas de 
cabida, equivalentes á 97 hectá
reas, 57 áreas y 91 centiáreas, su

pasto romero, loinilla, alollaga y 
alguna mala rubín: linda saliente 
D. Manuel Romero, M. la Rambla y 
herederos de Blas Coreóles, P. 
Félix García y Severiano Córcoles 
y norte termino délas Peñas de 
S. Pedro. En dicha dehesa se ha
llan algunas roturaciones. Produce 
en renta anual 1155 rs. [Ha sido 
lasada por los peritos en 23,100 
reales y capitalizada en 25,987 rs. 
50 ccnlíinos que servirán do tipo 
en la subasta.

ADVERTENCIAS.
1. " No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2. " El precio en que fuesen rema

tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de a 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el inlérvalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu- 
bi'erlo todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3. ® Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® do la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la bonifi. 
caciüij del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los corppradores que antici
pen uno ó mas-plazos, pudiendo este 
hacer el pago-del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme lo dispuesto en el 
artículo 2.® dé la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán én 20 
plazos Iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 400 anual; en ei 
concepto que-el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 1.® de Mayo y 30 
de Junio de 1855.

4. " Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial do Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
ios de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente, se indemnizará 
al comprador en los términos que en 
la ya citada ley se determina.

5. * Los derechos de expediente, 
iiasla la toma de posesión, serán de 
cuenta del romalanle.

6. ® A lo vez que en esta capital se 
verificará otro remate en la villa y cor
te de Madrid y en la Ciudad de Cliin- 
chilla en el mismo dia y liora.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1. * Se consideran como bienes 

de corporaciones civiles, los Propios. 
Beneficencia o Instrucción pública. <;u- 
yos producios no ingresen en las Cajas 
dcl Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y .á los pueblos.

2. ® Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in- 
gre.sen en las Cajas del Eítado, los del 
secuestro del ex-Infanle D. Carlos, y 
los de las órdenc.« militares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 4 de Junio de 1859.— 
P. A., José María Sartorio.

IMPRENTA DE LA UNION.
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